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Atención a Personas  
Buscadores de Empleo  

S102 Programa de Apoyo al Empleo  

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
STPS-SEPS-DGOSNET-

CVL-01 
Febrero 2025. 

Elabora: Coordinación de 
Vinculación Laboral. 

 
Fecha de 

Actualización: 
No. de 

Revisión: 
     

Aprueba: 

Dirección General del 
Servicio Nacional del 
Empleo de 
Tamaulipas. 

 Febrero 2025. 0 

  

Objetivo: Atención especializada y personalizada a las personas buscadoras de 
trabajo que acuden a la OSNE con necesidades de inserción laboral. 

  

Alcance: 

Desde: Que atiende al Buscador de Empleo con necesidades de 
inserción laboral. 
Hasta: Que realiza llamada telefónica en seguimiento con el 
buscador hasta encontrar alguna vacante acorde a su perfil. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Federal y Estatal. 

Oficina del Servicio Nacional del Empleo de Tamaulipas. 

Área de Coordinación de Vinculación Laboral. 

Consejero de Empleo.  

Buscador de Trabajo. 
  

Políticas o normas de operación 

El solicitante deberá apegarse a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de 

Apoyo al Empleo. 
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Atención a Personas  
Buscadores de Empleo  

S102 Programa de Apoyo al Empleo  

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
STPS-SEPS-DGOSNET-

CVL-01 
Febrero 2025. 

 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Atiende al Buscador de Empleo 
con necesidades de inserción 
laboral. 

Consejero de empleo. 
Protocolo de 
bienvenida  

Sistema. 

2 
Revisa en el Sistema Nacional del 
Empleo (SNE) si está registrado, 
o no, mediante CURP. 

Consejero de empleo. 
Protocolo de 
bienvenida  

Sistema. 

 
3 
 

¿Se encuentra registrado en el 
Sistema? 
3.1 Si. Pasa al punto 7. 
3.2 No. Pasa al punto 4. 

 
Consejero el empleo. 

 
Registro en Sistema. 

4 

Crea una cuenta en el Sistema 
(SNE) al Buscador de Empleo con 
su nombre, correo y una 
contraseña. 

Consejero de empleo. Sistema.  

5 
Ingresa a correo personal, valida 
usuario, contraseña y folio de 
registro de la nueva cuenta. 

Buscador de Empleo. Correo electrónico.  

6 

Captura información personal, 
académica, experiencia laboral, 
habilidades, idiomas y semblanza 
en el (SNE). 

Consejero de empleo.  
Guía de preguntas 

para entrevista 

Sistema.  
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Atención a Personas  
Buscadores de Empleo  

S102 Programa de Apoyo al Empleo  

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
STPS-SEPS-DGOSNET-

CVL-01 Febrero 2025. 
 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 

7 

Verifica vacantes y da a conocer las 
disponibles al buscador de acuerdo 
con su perfil académico y 
experiencia laboral.  

Consejero de empleo.  Sistema.  

8 

¿Está interesado el Buscador en 
postularse? 

8.1 Si. Pasa al punto 9. 

8.2 No. En espera hasta que le 
interese el servicio.  Pasa al punto 7. 

Consejero del empleo.  Sistema. 

9 

Proporciona al buscador número de 
registro para que dé seguimiento a 
las vacantes en el (SNE), llamada 
telefónica con algún consejero y/o 
por correo electrónico.  

Consejero de empleo.  Sistema.  

10 

Ingresa al sistema e imprime carta 
de presentación con datos del 
buscador, fecha y hora de cita con el 
empleador (empresa), y firma.  

Consejero de empleo.  Carta de 
presentación.  

11 

Registra al buscador en cuadernillo 
de control interno, anota nombre, 
nombre del consejero por el que fue 
atendido, SI/NO fue postulado y 
nombre de la empresa a la que se 
postuló.  

Consejero de empleo. Cuadernillo de 
Control Interno.  
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Atención a Personas  
Buscadores de Empleo  

S102 Programa de Apoyo al Empleo  

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
STPS-SEPS-DGOSNET-

CVL-01 Febrero 2025. 
 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

12 
Captura en el sistema la atención 
que se le brindó al buscador y 
hacia donde fue postulado.  

Consejero de empleo. Sistema.  

13 
Asiste con el empleador (empresa) 
el día y la hora acordada para 
entrevista. 

Buscador de Empleo 
Carta de 

presentación. 

14 
Realiza llamada de seguimiento al 
buscador, para saber si fue 
contratado en la entrevista.  

Consejero de empleo.  Llamada telefónica.  

15 

¿Fue contratado? 

14.1 Si. Pasa al punto 16. 

14.2 No. Pasa al punto 9. 

Consejero de Empleo. Sistema. 

16 

Ingresa al sistema SILAP y al SNE 
donde identifica y captura al 
buscador en el sistema y 
selecciona la opción de 
CONTRATADO/ EN PROCESO DE 
CONTRATACIÓN. 

Consejero de empleo.  Sistema.  

17 

Realiza llamada telefónica en 
seguimiento con el buscador hasta 
encontrar alguna vacante acorde a 
su perfil.  

Consejero de Empleo.  

 

Llamada telefónica.  

 

 Fin.   
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Atención a Personas  
Buscadores de Empleo  

S102 Programa de Apoyo al Empleo  

 Clave del 
Procedimiento: 

Fecha de 
Elaboración: 

 STPS-SEPS-DGOSNET-
CVL-01 Febrero 2025. 

 

Diagrama de flujo 
 

                       Consejero de 
empleo                Buscador de Empleo 

Inicio 

Sí 

Atiende al Buscador de 
empleo. 

Revisa en el SNE si está 
registrado mediante CURP. 

¿Registrado 
en Sistema? 

NO 

 Crea una cuenta en el SNE 
con sus datos. 

Ingrese a su correo personal.  

Captura la información 
personal en el SNE.  

1 

1 

1 
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Atención a Personas  
Buscadores de Empleo  

S102 Programa de Apoyo al Empleo  

 Clave del 
Procedimiento: 

Fecha de 
Elaboración: 

 STPS-SEPS-DGOSNET-
CVL-01 Febrero 2025. 

 
Diagrama de flujo 

 
                       Consejero de 

empleo                Buscador de Empleo 

1 

Verifica y da a conocer 
las vacantes disponibles. 

¿Está 
interesado en 
postularse? 

SI 

NO 

Proporciona al buscado 
su No. de registro 

Ingresa al sistema para 
imprimir carta 
presentación 

Registra al buscador en 
cuadernillo de control 

interno. 

2 

Captura en el sistema 
hacia donde fue 
postulado. 

2 

2 

En espera hasta 
que le interese el 

servicio.  
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Atención a Personas  
Buscadores de Empleo  

S102 Programa de Apoyo al Empleo  

 Clave del 
Procedimiento: 

Fecha de 
Elaboración: 

 STPS-SEPS-DGOSNET-
CVL-01 Febrero 2025. 

 
Diagrama de flujo 

 

                       Consejero de 
empleo                Buscador de Empleo 

Ingresa al SNE donde 
captura al buscador y 
selecciona su estatus. 

2 

Realiza llamada al 
buscador, para saber si 
fue contratado. 

¿Fue 
contratado? 

Realiza llamadas en 
seguimiento hasta 
encontrar alguna. 

SI 

Fin 

NO 

Asiste con el empleador 
día y hora para entrevista 

3 
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 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Seguimiento de cumplimiento de metas 
mensual por parte de la Coordinación de 
Vinculación Laboral. 

50% 50% 50% 50% 50% 50% 

 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Mal 
perfilamiento 
por parte de 

los 
consejeros a 

PBT. 

Base de datos con 
los perfiles de las 
PBT en todas las 
OSNES (cartera). 

Coordinación de 
Vinculación 

Laboral.  

01/01/ 31/12/ Cartera. (Base 
de datos) 

Falta de 
seguimiento 
por parte de 

los 
consejeros a 

PBT. 

Realizar 
actualización 

periódica cada 
semana y anotarlo 
en la base de datos 

llamado cartera. 

Coordinación de 
Vinculación 

Laboral. 

01/01/ 31/12/ Cartera. (Base 
de datos) 

No turnar a 
PBT que no 

se han 
colocado a 

talleres para 
buscadores 
de empleo. 

Reporte mensual de 
talleres para BT que 
fueron enviados al 
curso (según datos 

de la cartera). 

Coordinación de 
Vinculación 

Laboral. 

01/01/ 31/12/ Cartera. (Base 
de datos)  

 

Atención a Personas  
Buscadores de Empleo  

S102 Programa de Apoyo al Empleo  

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
STPS-SEPS-DGOSNET-

CVL-01 
Febrero 2025. 

 

Indicadores 
 

Riesgos 
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Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación Meta 

    

 Verificación de 
metas alcanzadas 
de manera 
mensual. 

Se les dará a conocer por correo 
electrónico o sesiones de zoom a las 
OSNES de manera mensual lo 
realizado, en relación con las metas 
para que tengan conocimientos de 
los avances alcanzados a principios 
de cada mes. 

 
 

Mensual. 

 
 

Mensual. 
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Movilidad Laboral Interna de  
Jornaleros Agrícolas 

S102 Programa de Apoyo al Empleo 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-DGSNE-CML-01 Febrero 2025. 

Elabora: 
Coordinación de 
Movilidad laboral. 

 
Fecha de 

Actualización: 
No. de 

Revisión: 
     

Aprueba: 

Dirección General del 
Servicio Nacional del 
Empleo de 
Tamaulipas. 

 Febrero 2025 0 

  

Objetivo: 

Vincular a las Personas Buscadoras de Trabajo seleccionadas que, a 
petición del Empleador, requieren trasladarse a una entidad federativa 
o municipio distinto a su lugar de residencia, para insertarse en un 
empleo en el sector agrícola. 

  

Alcance: 

Desde: Que realiza promoción a empresas que requieren mano de obra 
agrícola en otras zonas o entidades, y que dispongan de infraestructura 
para albergar a los jornaleros agrícolas. 

Hasta:  Que recibe el empleador a buscadores de trabajo referidos por el Servicio 
Nacional de Empleo (SNE). 

  

Áreas de aplicación 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Dirección General del Servicio Nacional de Empleo de Tamaulipas. 
Coordinación de Movilidad Laboral. 
Oficinas Regionales del SNE. 
Empleador. 
Buscador de Trabajo. 

  

Políticas o normas de operación 

Los sujetos obligados deberán revisar lo establecido en la Norma Cuarta de Control Interno, 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, el Convenio de coordinación (Anexo 
02 de ROPAE), así como el Manual Operativo de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros 
Agrícolas.   
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Movilidad Laboral Interna de  
Jornaleros Agrícolas 

S102 Programa de Apoyo al Empleo 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-DGSNE-CML-01 Febrero 2025 
 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Realiza promoción a empresas 
que requieren mano de obra 
agrícola en otras zonas o 
entidades, y que dispongan de 
infraestructura para albergar a 
los jornaleros agrícolas. 

OSNE. Correo electrónico. 

2 
Acude a comunidades rurales e 
Informa a buscadores de trabajo 
las vacantes disponibles y 
requisitos de participación.  

OSNE. Difusión de 
Vacantes. 

3 Recibe información de la 
Vacante. OSNE. Buscador de trabajo. 

4 Acepta participar y condiciones 
de la Vacante. 

OSNE. Buscador de Trabajo. 

5 
Recaba documentación de 
Jornaleros interesados en 
Vacantes para su registro en 
Sistema de Apoyo al Empleo. 

OSNE. Localidades 
participantes. 
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Movilidad Laboral Interna de  
Jornaleros Agrícolas 

S102 Programa de Apoyo al Empleo 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-DGSNE-CML-01 Febrero 2025 
 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

6 
Coordina con la empresa el 
traslado de trabajadores al lugar 
de la vacante 

OSNE. 
Listado de 

trabajadores 
contratados. 

7 

¿Acepta el Buscador de Trabajo 
apoyo económico? 
7.1. SÍ. Pasa al número 8. 
7.2. NO. Pasa al número 9. 

Buscador de Trabajo.  

8 
Recaba documentación para 
gestionar apoyo económico para 
traslado del buscador de trabajo. 

OSNE. Relaciones de Pago. 

9 
Cita a Buscadores de Trabajo que 
aceptaron para su traslado a 
lugar de la Vacante. 

OSNE. 
Relación de 

Trabajadores 
reclutados. 

10 
Recibe el empleador a 
buscadores de trabajo referidos 
por el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE). 

Empleador. Empleador. 

11 Fin.   
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Movilidad Laboral Interna de  
Jornaleros Agrícolas 

S102 Programa de Apoyo al Empleo 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-DGSNE-CML-01 Febrero 2025. 
 

Diagrama de flujo 
 

OSNE Buscador de Trabajo Empleador 

Realiza Promociona 
a Empresas. 

Inici
o 

Acude a 
comunidades a 

informar vacantes. 

Recibe información 
de vacantes. 

Acepta participar y 
las condiciones de la 

vacante. 

Recaba documentos 
de Buscadores de 

Empleo. 

1 
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Movilidad Laboral Interna de  
Jornaleros Agrícolas 

S102 Programa de Apoyo al Empleo 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración 

 STPS-DGSNE-CML-01 Febrero 2025. 
 

Diagrama de flujo 
 

OSNE Buscador de Trabajo Empleador 

Coordina traslado al 
lugar de la vacante. 

Recaba documentación y 
gestiona apoyo económico 

para traslado. 

Cita a Buscadores 
de Trabajo para 

traslado. 

Recibe al Buscador 
de trabajo referidos 

por SNE. 

1 

¿Acepta apoyo 
económico? 

SI 

NO 
1 

1 

Fin 
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 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

 Total, de Ofertas de Vacantes 333 340 350 360 340 330 

Total, de Buscadores de Trabajo Colocados 333 340 350 360 340 330 

Porcentaje de colocación 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de 

la acción de 
control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de 

inicio 

Fecha 
de 

término 

Medios de 
Verificación 

      

Perfil de la 
vacante no 
corresponde a la 
experiencia de 
buscadores de 
trabajo agrícola 
de la entidad.  

Registro de la 
vacante en el 
SISPAE. 

Coordinación 
de Movilidad 

Laboral.  

 
01/01/ 

 
31/12/ 

Captura de 
pantalla.  

La no 
disponibilidad de 
migración 
temporal por 
motivos laborales. 

Registro 
extemporáneo 
de la vacante en 
el SISPAE. 

Coordinación 
de Movilidad 

Laboral. 
01/01/ 31/12/ 

Captura de 
vacante 
validada por 
la OSNE 
destino. 

 
 
 
 
 
 
  

Movilidad Laboral Interna de  
Jornaleros Agrícolas 

S102 Programa de Apoyo al Empleo 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-DGSNE-CML-01 Febrero 2025 
 

Indicadores 
 

Riesgos 
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Factor de Riesgo 
Descripción de 

la acción de 
control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de 

inicio 

Fecha 
de 

término 

Medios de 
Verificación 

      

Proceso de 
entrega de 
apoyos no 
corresponden a 
los tiempos de 
inicio de contrato 
de los 
empleadores. 

Acuse de recibos 
de cargas 
masivas (listado 
de trabajadores 
propuestos para 
las vacantes) 
dirigido a 
finanzas para el 
apoyo 
económico 
(solicitud de 
dispersión). 

Coordinación 
de Movilidad 

Laboral. 
01/01/ 31/12/ 

Acuse de 
oficio 
dirigido a 
finanzas. 

 

Mecanismo Descripción  Periodo de 
aplicación 

Meta 
    

Encuestas de 
Satisfacción. 

Se aplica a Buscadores de 
Trabajo atendidos por acción 
registrada en SISPAE. 

Única vez 
durante el 

reclutamiento. 

  10% de Buscadores 
de Trabajo. 

Visita de 
verificación de 
Condiciones de 
Trabajo. 

Se visita los albergues de 
trabajadores enviados y se 
verifica la dignificación de su 
estancia. 

Una visita 
durante el 
periodo de 
contrato. 

El 100 % de Empresas 
contratantes. 

 

Riesgos 
 

Movilidad Laboral Interna de  
Jornaleros Agrícolas 

S102 Programa de Apoyo al Empleo 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-DGSNE-CML-01 Febrero 2025. 
 

Calidad del procedimiento 
 



 

23 
 

 

 

 

  

Asesorías a Trabajadores y 
Patrones. 

 E040 Conciliación y Arbitraje Laboral 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBT-PDT-01 Febrero 2025. 

Elabora: Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo. 

 
Fecha de 

Actualización: 
No. de 

Revisión: 
     

Aprueba: Subsecretaría del 
Trabajo. 

 Febrero 2025. 0 
  

Objetivo: 
Procurar la justicia laboral de los trabajadores, sus beneficiarios y sus 
sindicatos que así lo soliciten, mediante la asesoría y representación 
jurídica gratuita, proponiendo soluciones amistosas a las partes. 

  

Alcance: 

Desde: Que solicita datos para el llenado de un formulario interno para 
iniciar asesoría. 

Hasta:  Que elabora un acuerdo o convenio que envía a los Centros de 
Conciliación para su ratificación. 

  

Áreas de aplicación 

Titular de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

Procuradores Auxiliares de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

Atención a Trabajadores y Patrones. 
  

Políticas o normas de operación 

Los sujetos obligados deberán revisar lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en la Ley Federal del Trabajo. 
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Asesorías a Trabajadores y 
Patrones. 

 E040 Conciliación y Arbitraje Laboral 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBT-PDT-01 Febrero 2025 
 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 
 INICIO   

1 
Solicita datos para el llenado de 
un formulario interno para iniciar 
asesoría. 

Procurador del Trabajo. Formulario. 

2 
Explica derechos y obligaciones 
laborales que le permitan decidir 
seguir o no con la atención. 

Procurador del Trabajo. Asesoría Jurídica 

3 

¿El Trabajador desea citar al 
Patrón? 

3.1. Sí. Pasa al número 4. 

3.2. No. Pasa a FIN 

Procurador del Trabajo. Citatorio 

4 Emite citatorio al Patrón, señala 
hora y fecha para la audiencia. 

Procurador del Trabajo. Citatorio. 

5 
Envía citatorio al Patrón, para 
que se presente a la audiencia. 

Procurador del Trabajo. Citatorio. 

6 
Firma de recibido para que se 
presente a la audiencia. 

Patrón. Citatorio. 

7 

¿El patrón acude? 
7.1. Sí. Pasa al número 8. 
7.2. No. Pasa al número3. 

Patrón. Citatorio. 
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Asesorías a Trabajadores y 
Patrones. 

 E040 Conciliación y Arbitraje Laboral 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBT-PDT-01 Febrero 2025 
 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

8 
Realiza audiencia de conciliación, 
para que las partes puedan llegar 
a un acuerdo. 

Procurador del Trabajo. 
Formato de 
Audiencia. 

9 

¿Se llega a un acuerdo? 

9.1. Sí. Pasa al número 10. 

9.2. No. Se instruye al trabajador 
procedimiento ante los Centros 
de Conciliación. Fin. 

Procurador del Trabajo. Acuerdo o convenio. 

10 

Elabora un acuerdo o convenio 
que envía a los Centros de 
Conciliación para su ratificación. 

 
Nota. El convenio no se elabora en 
Procuraduría, porque el Centro de 
Conciliación trabaja con un sistema, el 
cual cuenta con plantillas y se van 
llevando de acuerdo con el convenio 
conseguido. 

Procurador del Trabajo. Acuerdo o convenio. 

11 Fin.   



 

26 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asesorías a Trabajadores y 
Patrones. 

 E040 Conciliación y Arbitraje Laboral 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBT-PDT-01 Febrero 2025 
 

Diagrama de flujo 
 

Procurador de la Defensa 
del Trabajo  

 Trabajador, Patrón. 

¿Desea citar 
al patrón? 

SI 

NO 

Envía citatorio al Patrón 
y firma acuse de 

recibido. 

1 

Solicita datos para el 
llenado de formulario 

Explica derechos y 
obligaciones laborales. 

Emite citatorio al Patrón, 
se señala hora y fecha 

para la audiencia 

Inicio 

1 

Fin 

Firma de recibido. 
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Asesorías a Trabajadores y 
Patrones. 

 E040 Conciliación y Arbitraje Laboral 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBT-PDT-01 Febrero 2025 
 

Diagrama de flujo 
 

Procurador de la Defensa 
del Trabajo  

 Trabajador, Patrón. 

1 

¿Se llegó a 
un acuerdo? 

SI 

NO 

Realiza audiencias de 
conciliación. 

Elabora convenio y se 
envía al Centro de 
Conciliación para 

Ratificación 

¿El Patrón 
acude a la 

plática? 

NO 
1 

SI 

Fin 

Instruye para seguir 
procedimiento ante los 
Centros de Conciliación. 

Fin. 
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 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Asesorías jurídicas. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
Acompañamiento al usuario en procedimientos 
conciliatorios. 90% 

 

90% 
 

90% 
 

90% 
 

90% 
 

90% 

Representación legal ante Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y Tribunales Laborales. 

90% 
 

90% 
 

90% 
 

90% 
 

90% 
 

90% 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la 
acción de 

control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Aceptación 
de dadivas. 

Capacitaciones en 
materia 

anticorrupción. 

Procuraduría de 
la Defensa del 

trabajo. 
01/01/ 31/12/ 

Solicitud de 
capacitación 

(interna). 

Diferimientos 
de 

audiencias. 

Gestión jurídica 
impulso procesal en 

tiempo y forma. 

Procuraduría de 
la Defensa del 

trabajo. 
01/01/ 31/12/ 

Tarjeta 
informativa. 

Falta de 
interés del 
trabajador. 

Reporte de 
incomparecencia. 

Procuraduría de 
la Defensa del 

trabajo. 
01/01/ 31/12/ Reporte. 

Falta de 
interés de 

conciliación. 

Reporte de 
negación de 
conciliación. 

Procuraduría de 
la Defensa del 

trabajo. 
01/01/ 31/12/ Reporte. 

 

Asesorías a Trabajadores y 
Patrones. 

 E040 Conciliación y Arbitraje Laboral 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBT-PDT-01 Febrero 2025. 
 

Indicadores 
 

Asesorías a Trabajadores y 
Patrones. 

 E040 Conciliación y Arbitraje Laboral 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBT-PDT-01 Febrero 2025. 

Riesgos 
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Factor de 
Riesgo 

Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

Caducidad 
de términos 

a los 
usuarios por 

falta de 
personal. 

Contratación de 
personal. 

Procuraduría de 
la Defensa del 

trabajo. 
01/01/ 31/12/ 

Oficio de 
solicitud y 

diagnóstico. 

Carencias de 
equipos de 
cómputo e 
impresión. 

Solicitud de 
equipos. 

Procuraduría de 
la Defensa del 

trabajo. 
01/01/ 31/12/ 

Oficio de 
solicitud y 

diagnóstico. 

 

 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación Meta 

    

Capacitación a 
Procuradores. 

Participación en diversos medios de 
adiestramiento para el 

fortalecimiento de conocimientos y 
habilidades. 

Anual. 90% incremento de 
conocimientos jurídicos. 

Sesiones de 
intercambio de 
conocimientos. 

Reuniones periódicas con el personal 
procurador para compartir 

conocimiento y experiencias 
laborales. 

Trimestral. 90% de detección de 
áreas de oportunidad. 

 

 

 

 

Asesorías a Trabajadores y 
Patrones. 

 E040 Conciliación y Arbitraje Laboral 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Febrero 2025. 

 STPS-SBT-PDT-01 Febrero 2025 
 

 

Riesgos 
 

Calidad del procedimiento 
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Visitas de Inspección y Vigilancia. 
E040 Conciliación y Arbitraje Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 
 STPS-SBT-DIV-PV-01   Febrero 2025. 

Elabora: 
Dirección de 
Inspección y 
Vigilancia. 

 
Fecha de 

Actualización: 
No. de 

Revisión: 
     

Aprueba: 
Subsecretaría del 
Trabajo. 

 Febrero 2025 0 
  

Objetivo: 

Verificar y supervisar el funcionamiento y desarrollo de los programas 
y actividades institucionales de las Unidades administrativos y/o 
Entidades Sectorizadas de la Secretaría, en apego al Reglamento 
Interior de Trabajo y Manuales Administrativos correspondientes, con 
el propósito de cumplir con los lineamientos y objetivos de la 
Administración Pública. 

  

Alcance: 

Desde: Que elabora Plan Operativo Anual de Trabajo (POA) de visitas 
ordinarias de inspección a las Unidad Administrativa y/o entidades 
sectorizadas y envía al Visitador. 
Hasta: Que recibe Acta y Dictamen generados de la visita de inspección, 
remitiendo oficio con copia al superior jerárquico. 

  

Áreas de aplicación 
Titular De La Dirección De Inspección Y Vigilancia. 

Visitador. 

Unidad Administrativa y/o Entidades Sectorizadas. 

 
  

Políticas o normas de operación 

Los sujetos obligados deberán revisar lo establecido en el Art.22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para tener conocimiento de los asuntos que le 
corresponden al despacho. 
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Visitas de Inspección y Vigilancia. 
E040 Conciliación y Arbitraje Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 
 STPS-SBT-DIV-PV-01   Febrero 2025. 

 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Elabora Plan Operativo Anual de 
Trabajo (POA) de visitas 
ordinarias de inspección a las 
Unidad Administrativa y/o 
entidades sectorizadas y envía al 
Visitador.  

Dirección de Inspección y 
Vigilancia. 

  Plan Operativo 
Anual de trabajo. 

2 
Recibe Plan Operativo Anual de 
Trabajo (POA) y programa visitas 
de inspección. 

Visitador. Acuse de Recibido. 

3 

Notifica por oficio a los 
Visitadores, sobre la visita de 
inspección, de acuerdo al POA, al 
menos 3 días de anticipación y se 
envía copia a la Unidad 
Administrativa y/o Sectorizadas 
para su preparación. 

Dirección de Inspección y 
Vigilancia. 

Oficio de Comisión. 

4 

Recibe copia de notificación y 
elabora solicitud de informe 
dirigido a la Unidad 
Administrativa y/o Sectorizada y 
solicita designe personal a su 
cargo para atender la inspección. 

Visitador. 
Oficio de Comisión. 

Término no mayor a 
3 días hábiles. 
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Visitas de Inspección y Vigilancia. 
E040 Conciliación y Arbitraje Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 
 STPS-SBT-DIV-PV-01     Febrero 2025 

 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

5 

Recibe solicitud y notifica por 
oficio al Visitador, la(s) 
persona(s) que atenderán la 
inspección, quien proporcionará 
la documentación requerida. 

Unidad Administrativa 
y/o Entidad Sectorizada. 

Acuse de Recibido en 
el oficio de comisión. 

6 

Recibe oficio de designación de 
personal e inicia visita de 
inspección, asignando número 
de expediente. 

Visitador. 

Oficio.  
Artículo 22 del 

Reglamento Interior 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social y no podrá 

excederse de 3 meses 
ó 90 días desde su 
etapa inicial a su 

cierre.. 

7 

Revisa documentación, 
asentando recomendaciones y 
observaciones en formato de 
Acta de Inicio.  

Visitador. 

Acta de Inicio de 
Inspección.  

Plazo de 15 días 
hábiles para el 

cumplimiento de 
éstas. 

8 
¿Cumple en término? 
8.1. Sí. Pasa al número 10. 
8.2. No. Pasa al número 9. 

Visitador. 
Acuse de Recibido de 
Acta de Inspección. 

9 

Otorga prórroga por un término 
no mayor a 3 días hábiles y 
solicita informe de avance de 
observaciones. 

Dirección de Inspección y 
Vigilancia. 

Acuse de Recibido de 
Acta de Inspección. 
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Visitas de Inspección y Vigilancia. 
E040 Conciliación y Arbitraje Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 
 STPS-SBT-DIV-PV-01     Febrero 2025 

 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

10 

Elabora dictamen, fundado y 
motivado, donde evalúa 
cumplimiento de observaciones 
de manera satisfactoria, parcial o 
insatisfactoriamente. Remite a la 
Dirección de Inspección. 

Visitador. Dictamen. 

11 
Integra documentación y elabora 
acta de Inspección y remite a la 
Dirección de Inspección. 

Visitador. Acta de Inspección. 

12 

Recibe Acta y Dictamen 
generados de la visita de 
inspección, remitiendo oficio con 
copia al superior jerárquico. 

Dirección de Inspección y 
Vigilancia. 

Dictamen. 

 Fin.   
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Elabora Plan Operativo 
Anual y lo envía al Visitador. 

Notifica con 3 días de 
anticipación la visita de 

inspección y manda copia a 
la Unidad Administrativa. 

Recibe el POA y 
Programa visitas. 

Elabora solicitud de 
informe solicitando 

apoyo. 

Recibe solicitud, notifica de 
las personas que van a 

proporcionar documentos. 

Inicio. 

Inicia visita de inspección 
asignando No. De 

expediente. 

1 

Recibe copia oficio de 
notificación de la visita 

de inspección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visitas de Inspección y Vigilancia. 
E040 Conciliación y Arbitraje Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 
 STPS-SBT-DIV-PV-01     Febrero 2025. 

 

Diagrama de flujo 
 

Dirección De Inspección  
y Vigilancia 

 Visitador 
Unidad Administrativa y/o 

Entidades Sectorizadas 
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Visitas de Inspección y Vigilancia. 
E040 Conciliación y Arbitraje Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 
 STPS-SBT-DIV-PV-01     Febrero 2025. 

 

Diagrama de flujo 
 

Dirección De Inspección  
y Vigilancia 

 Visitador 
Unidad Administrativa y/o 

Entidades Sectorizadas 

1 

Revisa documentación y 
asienta recomendaciones y 

observaciones 

Otorga prórroga para 
cumplimiento, en un 

término no mayor a 3 días 
hábiles. 

Elabora dictamen, evalúa 
cumplimiento de 
observaciones. 

Fin. 

¿Cumple en 
término? 

Recibe acta y Dictamen 
generados por la visita. 

SI 
1 

NO 

1 

Integra documentación y 
elabora Acta de Inspección 

y la remite. 
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 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Total de visitas realizadas al año. 0 3 3 3 3 3 

Porcentaje de visitas a realizar. - 90% 90% 90% 90% 90% 
 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de 
la acción de 

control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de 

inicio 

Fecha 
de 

término 

Medios de 
Verificación 

      

Omisión de 
visitas de 

inspección y 
vigilancia. 

Elaboración del 
POA. 

Dirección de 
Inspección y 
Vigilancia. 

01/01/ 31/12/ 

 
 

POA. 

Incumplimiento a 
las 

recomendaciones 
realizadas por 
parte de los 
visitadores. 

Revisiones 
extraordinarias. 

Dirección de 
Inspección y 
Vigilancia. 

01/04/ 31/12/ 

 
Actas 

circunstanciadas. 

 
Falta de recursos 

materiales y 
administrativos. 

Solicitud de 
recursos 

materiales y 
administrativos. 

Dirección de 
Inspección y 
Vigilancia. 

01/04/ 31/12/ 

 
 

Oficio de 
solicitud. 

 

 

  

Visitas de Inspección y Vigilancia. 
E040 Conciliación y Arbitraje Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 
 STPS-SBT-DIV-PV-01   Febrero 2025. 

 

Indicadores 
 

Riesgos 
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Mecanismo Descripción  Periodo de 
aplicación 

Meta 
    

Rubro de quejas 
incluido en el 
acta. 

Facilitar al personal de las 
Unidades Administrativas y 
Entidades Sectorizadas el 
mecanismo para expresar sus 
inconformidades. 

Anual. 
90% de solicitudes de 

acción correctiva 
solucionadas. 

 

 

 

  

Visitas de Inspección y Vigilancia. 
E040 Conciliación y Arbitraje Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 
 STPS-SBT-DIV-PV-01   Febrero 2025. 

 

Calidad del procedimiento 
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Inspección del Trabajo. 
P038 Conducción a la Política Laboral 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 
 STPS-SBEPS-DIPS-DOSS-01 Febrero 2025. 

Elabora: 
Dirección de 
Inspección y 
Previsión Social. 

 Fecha de Actualización: 
No. de 

Revisión: 
     

Aprueba: 
Subsecretaría del 
Empleo y Previsión 
Social. 

 Febrero 2025. 0 

  

Objetivo: 
Cumplir con las metas señaladas en el Programa Operativo Anual, 
establecidas por la Subsecretaría de Empleo y Previsión Social y la 
Dirección de Inspección y Previsión Social. 

  

Alcance: 

Desde: Que elabora el Programa Operativo Anual (POA) para el 
Departamento de Orientación y Seguridad Social. 
Hasta: Que recibe los reportes mensuales y elabora estadísticos para 
toma de decisiones. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Subsecretaría de Empleo y Previsión Social. 
Dirección de Inspección y Previsión Social. 
Departamento de Orientación y Seguridad Social. 

  

Políticas o normas de operación 

Los sujetos obligados deberán revisar lo establecido  en los Artículos 123 Apartado A fracción 
XXXI inciso a) e inciso c) punto 5  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el 
artículo 132 fracciones I, XVI a XVIII, XXIV, 475 Bis, 511, 512-F, 523 fracciones III y VI; 529, 540 
fracción I, 541 fracciones I a IV, VI y VII, 542, 543, 804 de la Ley Federal del Trabajo; en los 
artículos 1, 8 fracciones I, II y XI, 9, 12, 27, 28, 29 y 30 del Reglamento General de Inspección del 
Trabajo y Aplicación de Sanciones; Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Manual de Organización de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables..  
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Inspección del Trabajo. 
P038 Conducción a la Política Laboral 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBEPS-DIPS-DOSS-01 
Febrero 

2025. 
 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 
 Inicio   

1 Elabora Programa Operativo 
Anual (POA)  

Departamento de 
Orientación y Seguridad 

Social. 

Programa Operativo 
anual. 

2 
Envía, mediante oficio, Programa 
Operativo Anual a la Dirección de 
Inspección y Previsión Social, 
para su aprobación. 

Departamento de 
Orientación y Seguridad 

Social. 

Programa Operativo 
anual. 
Oficio. 

3 Recibe y revisa el Programa 
Operativo Anual. 

Dirección de Inspección y 
Previsión Social. 

Programa Operativo 
anual. 

4 
¿POA correcto? 
4.1. Sí. Pasa al número 5. 
4.2. No. Pasa al número 1. 

Dirección de Inspección y 
Previsión Social. 

 

5 

Aprueba Programa Anual 
Operativo y envía mediante 
oficio el POA aprobado al 
Departamento de Orientación y 
Seguridad Social. 

Dirección de Inspección y 
Previsión Social. 

Programa Operativo 
anual. 
Oficio. 

6 

Recibe el POA aprobado, elabora 
el programa mensual de 
Inspecciones de Trabajo, 
indicando el Centro de Trabajo a 
visitar, el tipo de Inspección, si es 
Ordinaria, Extraordinaria, en 
Condiciones Generales de 
Trabajo, Seguridad y Salud en el 
Trabajo, o ambas. 

Departamento de 
Orientación y Seguridad 

Social. 

Programa Mensual 
de Inspección. 
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Inspección del Trabajo. 
P038 Conducción a la Política Laboral 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboració
n: 

 STPS-SBEPS-DIPS-DOSS-01 
Febrero 

2025. 
 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

7 
Remite por oficio el programa 
mensual de Inspecciones a cada 
Inspector del Trabajo en el 
Estado. 

Departamento de 
Orientación y Seguridad 

Social. 
Oficio de Trabajo. 

8 Recibe el programa mensual y 
elabora calendario de trabajo. 

Inspector del Trabajo. Calendario de 
Trabajo. 

9 Ejecuta su Programa mensual de 
Inspección. 

Inspector del Trabajo. Programa mensual 
de Inspección. 

10 
¿Concluye programa mensual? 
10.1. Sí. Pasa al número 11. 
10.2. No. Pasa al número 9. 

Inspector del Trabajo. Informe mensual de 
Inspección. 

11 

Envía Informe de los resultados 
de visitas de Inspección 
realizadas y de las pendientes 
por realizar al Departamento de 
Orientación y Seguridad Social. 

Inspector del Trabajo. Informe mensual de 
Inspecciones. 

12 Recibe documentación y elabora 
informe mensual de resultados. 

Departamento de 
Orientación y Seguridad 

Social. 

Informe Mensual de 
Resultados. 
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Inspección del Trabajo. 
P038 Conducción a la Política Laboral 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboració
n: 

 STPS-SBEPS-DIPS-DOSS-01 
Febrero 

2025. 
 

Descripción narrativa 
 

Núm. Actividad Responsable Referencia 

13 

Concluye con el Programa de 
Inspección mensual y elabora 
reportes, enviándolas a la 
Dirección de Inspección y 
Previsión Social. 

Departamento de 
Orientación y Seguridad 

Social. 
Informe Mensual. 

14 
Recibe reportes mensuales y 
elabora estadísticos para toma 
de decisiones. 

Dirección de Inspección y 
Previsión Social. 

Reportes mensuales. 
Estadísticas. 

 Fin.   



 

42 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspección del Trabajo. 
P038 Conducción a la Política Laboral 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 
Elaboraci

ón: 

 STPS-SBEPS-DIPS-DOSS-01 
Febrero 

2025. 
 

Diagrama de flujo 
 

Departamento de 
Orientación y Seguridad 

Social 

Dirección de Inspección y 
Previsión Social 

Inspector del Trabajo 

Elabora Programa 
Operativo Anual (POA). 

Recibe y revisa el POA. 

Envía mediante oficio el 
POA para su aprobación. 

Aprueba el POA. 

Inicio. 

¿POA 
correcto? 

NO 

SI 

1 

1 

Recibe POA aprobado y 
elabora programa 

mensual. 

Remite por oficio el 
programa Mensual. 

1 
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Inspección del Trabajo. 
P038 Conducción a la Política Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBEPS-DIPS-DOSS-01 
Febrero 

2025. 
 

Diagrama de flujo 
 

Departamento de 
Orientación y Seguridad 

Social 

Dirección de Inspección y 
Previsión Social 

Inspector del Trabajo 

Ejecuta Programa 
Mensual de Inspección. 

Recibe el Programa 
Mensual y elabora su 
calendario de Trabajo. 

Envía Informe mensual de 
Inspección de las visitas 

realizadas y de las 
pendientes. 

¿Concluye 
Programa? 

NO 

SI 

2 

Recibe documentación y 
elabora informe mensual 

de resultados. 

Concluye con el 
Programa, elabora 
reportes y envía. 

1 

2 

Recibe reportes mensuales 
y elabora estadísticos para 

toma de decisiones. 

Fin. 
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 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Total de Inspecciones en CGT realizadas en el 
Estado. 

1573 2706 2160 2320 2552 2807 

Total de Inspecciones en Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

856 2145 1920 2112 2323 2555 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción 
de la acción 
de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de inicio 

Fecha 
de 

término 

Medios de 
Verificación 

      

Programa de 
Inspección sin 

realizar. 

Inspecciones 
realizadas. 

Dirección de 
Inspección y 

Previsión 
Social. 

01/01/ 31/12/ Reposición del 
Programa. 

Falta de 
recursos 

materiales y 
administrativos. 

Solicitud-
Diagnostico de 

equipo, 
vehículo y 

recurso 
humano. 

Dirección de 
Inspección y 

Previsión 
Social. 

01/01/ 31/12/ Oficio 
administrativo 

. 

 
 
  

Inspección del Trabajo. 
P038 Conducción a la Política Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBEPS-DIPS-DOSS-01 Febrero 2025 
 

Indicadores 
 

Riesgos 
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Mecanismo Descripción  Periodo de 
aplicación 

Meta 
    

Cuerpo de 
Inspectores 
capacitados. 

Realizar por lo menos un Taller de 
Inspectores al año, para 
actualizarlos y unificar criterios. 

 

Anual. 

                   100% 

 

Cantidad 
suficiente de 
Inspectores en 

el Estado. 

Solicitar el apoyo de las 
áreas superiores para contar 
con la cantidad suficiente de 
personal inspectivo en el 
Estado. 

Anual.  

100% 

Recursos 
económicos 
suficientes. 

Solicitar el recurso económico 
suficiente para cubrir gastos de 

transporte y otros. 

Anual.  

100% 

Equipo de 
cómputo 
eficiente. 

Solicitar se abastezca al personal 
con computadoras, impresoras y 

todo el equipo necesario para 
desarrollar sus actividades 

administrativas. 

 

Anual. 

 

100% 

 

 

  

Inspección del Trabajo. 
P038 Conducción a la Política Laboral. 

 
Clave del 

Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 STPS-SBEPS-DIPS-DOSS-01 
Febrero 

2025. 
 

Calidad del procedimiento 
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Glosario de términos. 

 
1. Acción: Todo aquel evento asociado a intermediación laboral, movilidad laboral interna 

o externa, apoyo para contingencias laborales, así como consejeros laborales, ferias de 
empleo, u otro concepto que implique el ejercicio de recursos del Programa de Apoyo al 
Empleo, registrado por alguna oficina del Servicio Nacional de Empleo de las entidades 
federativas o por la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, que, al ser validado por esta 
última, queda comprometido en el sistema informático del Programa de Apoyo al Empleo. 

2. Amparo: Medio de defensa constitucional que protege a las personas frente a normas 
generales, actos u omisiones por parte de los poderes públicos o de particulares. 

3. Apoyos: Los servicios o ayuda que recibe una persona buscadora de trabajo o un 
empleador, a través del Programa de Apoyo al Empleo. 

4. Buscador de Trabajo (BT): Persona que busca activamente un empleo remunerado, 
debido a que se encuentra desocupada, o que, aun estando ocupada, desea un segundo 
empleo o mejorar el que tiene 

5. Centro de trabajo: Lugares tales como edificios, locales, instalaciones y áreas en los que 
se realicen actividades de producción, comercialización, transporte y almacenamiento o 
prestación de servicios, o en los que laboren personas que estén sujetas a una relación de 
trabajo. 

6.  Concertador Empresarial: Persona encargada de asesorar y orientar al empleador para 
identificar sus necesidades de recursos humanos, perfilar y promover sus vacantes, así 
como proponer candidatos para su ocupación. 

7. Consejero Laboral: Nombre genérico que, para efectos administrativos, se utiliza para 
identificar al personal de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo, que se ocupa en 
diversas actividades tales como la planeación, organización, promoción, difusión, así 
como la ejecución, supervisión y seguimiento de las actividades que se llevan a cabo 
mediante el Programa de Apoyo al Empleo. Este concepto genérico considera a su interior 
los específicos del consejero de empleo y concertador empresarial, por lo que, cuando se 
cite a estos últimos se estará entendido que se hace referencia a un consejero laboral. 

8. Convenio de Coordinación: Documento que suscribe el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social con gobiernos de las entidades federativas, 
Donde se establecen las obligaciones que adquieren cada una de las partes para la 
ejecución de programas, servicios y estrategias en el marco del Servicio Nacional de 
Empleo. 
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9. Expediente: Conjunto de documentos generados, derivados del servicio prestado al 
usuario. 

10. Inspección de trabajo: Acción que vigila que se cumpla con la normatividad laboral en 
un centro de trabajo. 

11. Manual de Procedimientos. Es un documento administrativo de apoyo y consulta, 
ordenado y sistematizado que sustenta y facilita la realización de las funciones y 
atribuciones de cada una de las unidades responsables que integran la organización. 

12. OSNE: Oficina del Servicio Nacional de Empleo, unidad administrativa o área, adscrita al 
gobierno de cada una de las entidades federativas, que se encarga de operar programas, 
servicios y estrategias en el marco del Servicio Nacional de Empleo. 

13. PAE: Programa de Apoyo al Empleo. 

14. Perfil laboral: Es la integración de los aspectos de la historia personal, los rasgos 
psicológicos y las habilidades del buscador de trabajo, con el propósito de destacar sus 
potencialidades para encarar con responsabilidad las funciones y tareas de una 
determinada profesión o trabajo 

15. Perfil Laboral: Es la integración de los aspectos de la historia personal, los rasgos 
psicológicos y las habilidades de la persona buscadora de trabajo, con el propósito de 
destacar sus potencialidades para encarar con responsabilidad las funciones y tareas de 
una determinada profesión o trabajo. 

16. Perfil Ocupacional: Es la descripción de las habilidades que la persona trabajadora debe 
tener (o tiene) para ejercer con eficiencia un puesto de trabajo. 

17. Persona Beneficiaria del PAE: Toda aquella persona buscadora de trabajo, o 
empleador, que recibe apoyos del Programa de Apoyo al Empleo. 

18. Persona Buscadora de Trabajo: Toda persona, que busca activamente un empleo 
remunerado, debido a que se encuentra desocupada, o que, aun estando ocupada, desea 
un segundo empleo o mejorar el que tiene. 

19. Persona Postulada: Persona buscadora de trabajo que se propone a sí misma o es 
propuesta por una persona consejera Laboral, para ocupar un puesto de trabajo vacante, 
debido a que cuenta con el perfil laboral que se requiere para este. 
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20. Portal del Empleo: Servicio a distancia que funciona a través de internet las 24 horas del 
día, los 365 días del año, en la dirección electrónica https://www.empleo.gob.mx; que 
facilita la vinculación laboral y pone a disposición de Buscadores de Trabajo, de 
Empleadores y de la ciudadanía, información relacionada con el mercado laboral. 

21. Proceso. Es la transformación de un conjunto de insumos (personas, materiales, energía, 
equipo, procedimientos) en resultados (producto, servicio o terminación de una tarea). 

22. Procurador Auxiliar: Los representantes de la Procuraduría en los Municipios del 
Estado. 

23. Procurador General: Titular de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 
24. SBT: Subsecretaría del Trabajo  
25. Seguimiento a la Operación: Actividades encaminadas a monitorear el cumplimiento 

de las metas físico-financieras y los procesos operativos del Programa de Apoyo al 
Empleo. 

26. STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
27. Unidad Administrativa y Entidad Sectorizada visitada: Ente sometido a la inspección 

(Juntas Locales y Especiales de Conciliación y Arbitraje, Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo y Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
los Municipios. 

28. USNE: Unidad del Servicio Nacional de Empleo 

29. Usuarios: Trabajador, beneficiarios del trabajador, y Sindicatos que requieren los 
servicios de la Procuraduría. 

30. Vacante: Puesto de trabajo u oferta de empleo ofrecida por el empleador a los 
buscadores de trabajo a través de los servicios de intermediación laboral del SNE. En una 
ocupación puede ofertarse más de una plaza de trabajo. 

31. Visita de inspección: Proceso de revisión a las Unidades Administrativas y Entidades 
Sectorizadas de forma presencial con el propósito de verificar el buen funcionamiento, el 
apego a la norma laboral y la debida integración de los expedientes laborales. 

32. Visitador: Personal Facultado para la realización de la visita de inspección. 
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Anexos 

Anexo 1. Formato guía de preguntas para entrevista. 
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Anexo 2. Formato Carta de presentación. 
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Anexo 3. Formato Registro del Buscador de Trabajo. 
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Anexo 4. Formato Registro de Empleadores. 
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Anexo 5. Formato Verificación de Condiciones Físicas. 
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Anexo 6. Formato Requerimiento de Jornaleros Agrícolas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

61 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

62 
 

 

Anexo 7. Formato Reporte de Visitas. 
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Anexo 8. Formato Constancia de Acreditación Origen y Destino. 
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Anexo 9. Formato Listado de Traslado. 
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Anexo 10. Formato Registro de Transporte. 
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Anexo 11. Hoja de comparecencia y/o requerimiento de servicio. 
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Anexo 12. Formato Acta de Inspección. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ACTA VISITA DE INSPECCIÓN. 

1. Escribir el número de acta de la siguiente forma acta visita de inspección/ dirección de 

Inspección y vigilancia/ número de acta/ año AVI/DIYV/005/2024. 

2. Redactar elementos circunstanciales de la diligencia en la que se realiza el llenado del acta, 

tales como la ubicación, hora y fecha, los nombres de los visitadores pertenecientes a la Dirección 

de Inspección y Vigilancia involucrados en el desarrollo de la visita, así como la Visitaduria a la 

que pertenecen, domicilio, el nombre del personal con quien se entendió la visita, número de la 

junta especial visitada y, el número y fecha del oficio bajo el cual se instruye la comisión. 

3. Colocar una marca en el campo que corresponda al visitador o visitadores involucrados en la 

visita. 

4. Colocar una marca en el campo que seleccionando al número de empleado del visitador o 

visitadores involucrados en la visita.  

5. Indicar el número de oficio en el cual se informa la visita. 

6. Mencionar la Junta Especial que es visitada. 

7. Escribir el domicilio en que se ubica la Junta Especial visitada. 

8. Escribir el nombre del titular de la Junta Especial visitada. 

9. Anotar fecha en que comenzó la visita. 

10. Anotar fecha en que concluyó la visita. 

11. Nombre de la persona encargada de atender la visita. 

12. Puesto de la persona encargada de atender la visita. 

13. Indicar de forma numérica el personal con que cuenta la junta según corresponda la categoría. 

 

 

14. Se realiza un pase de lista con el personal presente en la Junta Especial visitada, introduciendo 

a su vez el número de empleado correspondiente, el puesto designado y las funciones que 

desempeñe. 
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15. En este apartado corresponde el llenado de rubros correspondientes a los valores 

consignados en la Junta Especial visitada, en su caso. 

16. Colocar una marca en el campo que indique la existencia o inexistencia de una caja fuerte en 

la Junta Especial visitada. 

17. Colocar una marca en el campo que indique la existencia o inexistencia de valores en la caja 

fuerte de la Junta Especial visitada. 

 

18. En el caso de encontrar valores, deberá de indicar la cantidad total con que se cuente, de ser 

necesario puede redactar las observaciones que fuere necesario. 

 

A PARTIR DE ESTE APARTADO EL LLENADO DE RUBROS SE REALIZARÁ CONFORME 

A LO 

INSTRUIDO COMO OBJETIVO DE LA VISITA. 

 

19. La información de este rubro libros de gobierno quedará desarrollada en un documento 

anexo, la situación de la totalidad de expedientes que se encuentren registrados y presentes en 

la junta, considerando los de número de expediente, actor, demandado, concepto reclamado, 

estado procesal, se encuentra físicamente marcando con un sí o no según corresponda y un 

apartado de observaciones de ser necesaria. 

20. Indicar el total de promociones presentes con los que cuenta la junta al comienzo de la visita, 

de igual forma registrar el total de promociones acordadas y recibidas durante el desarrollo y, 

finalmente el número de promociones pendientes por acordar al momento del término de la 

visita. 

 

21. Registrar la totalidad de expedientes cuyo estado procesal corresponda a la ejecución del 

laudo, así como información adicional que sirva de detalle en cada uno. 
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22. Registrar la totalidad de 

expedientes que hayan terminado por convenio, correspondientes al mes anterior a que dio 

comienzo la visita, llenando los datos como No. de expediente, Actor, Demandado, Monto, Fecha 

de Pago, Observaciones. 

 

23. Registrar la totalidad de expedientes terminados por pago de laudo, correspondientes al mes 

anterior a que dio comienzo la visita, llenando los datos como No. de expediente, Actor, 

Demandado, Monto, Fecha de Pago, Observaciones. 

24. Registrar la totalidad de Proyectos de Laudo, con lo que en el momento de la visita cuente 

la 

Junta, llenando los datos como No. de expediente, Actor, Demandado, Monto, Fecha de Pago, 

Observaciones. 

25. El apartado de las estadísticas se solicita que el personal designado proporcione los datos 

que están enlistados en la tabla, actualizados a la última semana finalizada al inicio de la visita. 

 

 

26. Se le pregunta al personal de la Junta Especial, si conocen el reglamento interior de la Junta. 

27. Se le pregunta al personal con mayor antigüedad si conoce el código de ética. 

28. Se le pregunta la personal de nuevo ingreso en la Junta Especial si se le hizo de su 

conocimiento de las responsabilidades y funciones a desempeñar. 

29. De igual forma se le pregunta al personal antes mencionado si se le dio a conocer el código 

de ética. 

30. Al Inicio de la visita se le comunica a todo el personal de las Juntas Especiales, que la Dirección 

de Inspección y Vigilancia está en la mejor disposición de recibir quejas o inconformidades 

mediante escrito, firmado, durante el tiempo que dure la visita. 

 

 



 

78 
 

31. Como Anexo al acta se 

realiza las recomendaciones que se hayan generado de la inspección de acuerdo al objetivo por 

el cual se llevó a cabo la visita. 

32. El apartado de conclusión se manifiesta la hora el día, el mes y año en que se concluyó la 

vista de inspección. 

33. Firmas del personal de la Dirección de Inspección y Vigilancia y personal de la Junta especial 

que intervino en el Acta.  

 

 

 

 

 

 

Anexo 13. Formato Plan Anual 2024. 
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Anexo 14. Formato Programa de Inspección Febrero 2024.  
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Anexo 15. Oficio de Trabajo.  
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Anexo 16. Formato Informe de Inspecciones Desahogadas.  
 
 

 
  



 

82 
 

 
Anexo 17. Formato Informe Mensual de Inspecciones.  
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Anexo 18. Formato Informe Anual de Actividades.  
 
 

 
 

 
 

 


